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 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de cese temporal de acogimiento y cam-
bio de guarda que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Silvia Jiménez Navarro y don César Daniel 
Tasca, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de cese 
temporal de acogimiento y cambio de guarda, a doña Silvia 
Jiménez Navarro y don César Daniel Tasca, de fecha 19 
de mayo de 2011, del menor J.M.S.H., expediente núm. 
352-2000-0000121-1, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámi-
tes del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución de archivo de procedimiento de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Susana Sofia Schafef, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del 
contenido íntegro de Resolución de archivo de procedimiento 
de desamparo, de fecha 19 de mayo de 2011, del menor 
K.J.S., expediente núm. 352-11-00001608-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta ca-
pital, y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de acogimiento familiar provisional simple 
que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Jacqueline Kreutz, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de acogimiento familiar provisional, de fecha 19 
de mayo de 2011, del menor S.R.K., expediente núm. 352-
2011-1450, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital, y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de la resolución por la que se declara el desamparo 
y resolución por la que se acuerda la constitución del 
acogimiento familiar que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña María Carmen Moreno Ponce, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución, por la que se declara el desamparo y 
Resolución por la que se acuerda la constitución del acogi-
miento familiar, a don María Carmen Moreno Ponce, de fecha 
28 de abril de 2011, del menor M.S.M., expediente núm. 352-
2009-00002783-1, significándole que contra estas Resolucio-
nes podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución desestimatoria de guarda que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña María Cruz Delgado Castro, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución desestimatoria de guarda, a doña María 
Cruz Delgado Castro, de fecha 14 de abril de 2011, del menor 
D.S.D., expediente núm. 352-2011-0000971-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal, y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio del procedimiento acogimiento fami-
liar que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don José Antonio Gallego Aragón, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado. En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
9 de junio de 2011 por la que se comunica el acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar, referente a la menor 
J.G.M., expediente núm. 352-1996-00002900034-1.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María Na-
varro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución de acogimiento familiar provisional preadop-
tivo a las personas que se citan.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Moisés Fernández Granados y doña Gabriela 
Oliva Santiago, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 

de Resolucion de acogimiento familiar provisional preadoptivo, 
de fecha 30 de junio de 2011, de los menores J.Y.F.O. y N.F.O., 
expedientes núms. 352-02-402-1/352-06-403-1, significándo-
les que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital, 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las re-
soluciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución cambio de guarda que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Juan Antonio Campos Flores, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución cambio de guarda, de fecha 8 de julio de 2011, 
del menor S.C.C., expediente núm. 352-06-2900001132-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital, y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación de reso-
lución de archivo de procedimiento de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Oksana Zakharova, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución de archivo de procedimiento de desamparo, 
de fecha 5 de mayo de 2011, del menor S.K., expediente núm. 
352-2010-0001586, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital, y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 


